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Guatemala, 31 de mayo de 2012

 
 
 
Señora
Karin Julissa Hernández Gómez
Presidenta y Representante Legal
Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 31 de mayo de 2012

 
 
 
Señora
Karin Julissa Hernández Gómez
Presidenta y Representante Legal
Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme la delegación que oportunamente me fuera otorgada, hago de su
conocimiento de manera oficial el informe de auditoría realizado por los auditores
gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,



 
Guatemala, 31 de mayo de 2012

 
 
 
Señora
Karin Julissa Hernández Gómez
Presidenta y Representante Legal
Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría
realizado por los auditores gubernamentales que oportunamente fueron
nombrados para el efecto y quienes de conformidad con el artículo 29 de la
precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del
mismo.
 
 
Sin otro particular, atentamente,
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Guatemala, 31 de mayo de 2012

 
 
 
Señora
Karin Julissa Hernández Gómez
Presidenta y Representante Legal
Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-
 
Señor(a) Presidenta y Representante Legal:
 
 
La Comisión de Auditoría, designada de conformidad con el Nombramiento No.
DAEE-0319-2011 de fecha 31 de agosto de 2011, ha practicado Examen Especial
de Auditoría, a la ASOCIACIÓN UNIDAD DE DESARROLLO COMUNITARIO
–UDC-, la cual se identifica con Registro de Cuentadancia No.
A5-15-300-308-2009, con el objetivo de emitir opinión sobre la razonabilidad de los
fondos públicos administrados.
 
El examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros, que
corresponden al período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011, lo que
incluye los registros contables e información financiera de los fondos recibidos del
Estado, para la ejecución de proyectos de infraestructura. Se detectaron
deficiencias que por su importancia merecen revelarse como hallazgos en el
presente informe.
 
Hallazgos relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
1. Deficiente operatoria en Caja Fiscal
  
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 



Área Financiera
 
1. Inconsistencias en la suscripción de actas
2. Incumplimiento de los procedimientos en la recepción y liquidación de bienes,

obras y servicios
  
La comisión de auditoría nombrada se integra por los auditores: Victor Rolando
Villafuerte Lemus y supervisor Lic. Rafael Estuardo Ortiz Siguenza.
 
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

VICTOR ROLANDO VILLAFUERTE LEMUS

Auditor Gubernamental

LIC. RAFAEL ESTUARDO ORTIZ SIGUENZA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario, que puede abreviarse según
escritura de constitución como “UDC”, fue constituida por medio de escritura
pública número 10 de fecha 25 de mayo de 2009, e inscrita en el Ministerio de
Gobernación del departamento de Guatemala, libro de Personas Jurídicas número
01, folio número 20860 y partida número 20860 de fecha 02 de junio de 2009.
Asimismo, tiene su inscripción en el Registro Tributario Unificado de la
Superintendencia de Administración Tributaria con el número 6581668-4 y se
encuentra registrada en la Contraloría General de Cuentas con Registro de
Cuentadancia A5-15-300-308-2009.
 
Su domicilio según escritura de constitución, se establece en el municipio de San
Lucas del departamento de Sacatepéquez, donde también tendrá su domicilio
fiscal; sin embargo podrán fundar o establecer subsedes en otros lugares de la
República.  Actualmente funciona la sede en 4ª Calle 4-37 zona 1 Local “A”, del
municipio de San Miguel Dueñas, departamento de Sacatepéquez, en la cual
prestan servicios a las comunidades de esa región, además administran fondos
públicos para la realización de proyectos mediante convenios del Consejo
Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez aunados con las municipalidades
del departamento de Sacatepéquez.
 
La responsabilidad de rendir cuentas de la Asociación Unidad de Desarrollo
Comunitario –UDC-, esta normada en el artículo 23 del Acuerdo Gubernativo de
fecha 3 de noviembre de 1934 «Disposiciones Reglamentarias sobre la Rendición,
Glosa y Archivo de las Cuentas», reformado por el artículo 1º, de los Acuerdos
Gubernativos números 203-2001 del 18 de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de
diciembre de 2003, ambos de la Presidencia de la República.
 
Función
 
La Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario –UDC- es una entidad privada,
social, de desarrollo, educativa, no lucrativa, apolítica, y no religiosa, creada por
plazo indefinido. Dentro de sus  objetivos según sus estatutos, están: Capacitación
gratuita a las comunidades para una mejor convivencia, contribuir al desarrollo
integral de la producción de infraestructura rural y urbana, de entidades de
gobierno, municipalidades, consejos comunitarios y entidades de desarrollo social,
con la debida autorización de la entidad gubernamental correspondiente.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Otros Aspectos Legales
 
Normas de Auditoría para el Sector Gubernamental: Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, Marco Conceptual Sistema de Auditoría Gubernamental,
Manual de Auditoría Gubernamental y en lo que fueren aplicables a la naturaleza
de la entidad fiscalizada las Normas Internacionales de Auditoría.
 
Acuerdos Internos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Leyes y disposiciones vigentes aplicables a la Entidad Auditada.
 
Nombramiento número DAEE-0319-2011 de fecha 31 de agosto de 2011, emitidos
por la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales de la Contraloría General de
Cuentas.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros y de cumplimiento, determinando las áreas críticas así como proveer
las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del control
interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
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Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar si los sistemas de control interno implementados por la entidad, aseguran
el desarrollo eficiente de las actividades y el resguardo de los fondos públicos que
administra.
 
Evaluar que los registros contables de la Asociación cumplan con los atributos de
control y seguridad.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación y revisión de las operaciones, registros y
documentación de respaldo presentada por los responsables de la Asociación
Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-, por el período comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2011, con énfasis en los registros de caja fiscal,
utilización de formas oficiales autorizadas por la Contraloría General de Cuentas,
facturas y documentos que amparan la ejecución de los fondos públicos, con el
propósito de establecer situaciones críticas de tipo legal, financiero ó
administrativo.
 
Muestra
 
Se verificó el 100% de los registros contables de ingresos de la Asociación. Así
mismo, durante el período auditado la entidad obtuvo ingresos por valor
de Q14,526,982.49 y con cargo a estos fondos, se realizaron pagos a las
respectivas constructoras contra  facturas e informes de supervisión de obra, por
valor de Q14,564,573.79. Se analizaron 9 expedientes de obras por valor de
Q12,038,597.74, lo que representa el 82.79% de los egresos.
 
Ingresos
 
Se examinaron los registros de ingresos que percibió la Asociación durante el
período auditado, comprobándose que los fondos provienen de distintas fuentes
de financiamiento tales como: Consejo Departamental de Desarrollo de
Sacatepéquez, municipalidad de San Lucas,  municipalidad de Santa Lucia Milpas
Altas y de la municipalidad de Ciudad Vieja, todas del Departamento de
Sacatepéquez. (Anexo 5).
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Los fondos percibidos de las fuentes de financiamiento, fueron destinados para la
ejecución de distintos proyectos de infraestructura.

El total de ingresos que percibió la Asociación durante el período auditado
asciende a Q14,526,982.49, dichos fondos fueron depositados en su totalidad en
las respectivas cuentas bancarias. (Anexo 1). Los fondos percibidos están
debidamente documentados con recibos de ingresos forma 63-A2 (Recibos de
ingresos varios), autorizados por la Contraloría General de Cuentas, los cuales se
emiten en forma correlativa y se encuentran operados en los registros de caja
fiscal.
 
En el proceso de auditoría se verificó la oportunidad con que se registraron los
movimientos financieros relacionados a los ingresos, mediante la aplicación de
pruebas sustantivas.
 
El criterio fue verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan
sido emitidos de manera correlativa, se registren en caja fiscal en forma
cronológica de fechas y se depositen los fondos en la cuenta bancaria respectiva.
 
Egresos
 
Se examinó la documentación contable que soporta los egresos, los cuales se
conforman por documentos contables proporcionados por la Asociación, tal como
facturas de Empresas presentadas por las Constructoras a la Asociación,
verificándose si las misma cumplen con las disposiciones legales; determinándose
de esa manera que los egresos se documentan y se registran en caja fiscal.
 
Los egresos ejecutados por la Asociación en concepto de pago a empresas
constructoras ascienden a Q14,541.791.27 y se encuentran soportados con
facturas e Informes de supervisión de avance de obra. (Anexo 1).
 
Caja Fiscal
 
El saldo de caja inicial del período de auditoría corresponde a Q429,576.51, los
ingresos correspondientes al Consejo Departamental de Desarrollo de
Sacatepéquez y diferentes municipalidades del departamento de Sacatepéquez,
ascendieron a Q14,526,982.49, para integrar una disponibilidad financiera por el
período auditado de Q14,956,559.00 de los cuales ejecutó el 97% de los egresos
en diferentes proyectos de infraestructura, por valor de Q14,541,791.27. Así
mismo, la entidad realizó reintegros al fondo común por valor de Q22,782.52, por



Contraloria General de Cuentas 5 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario -UDC-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

diferencias entre convenios y contratos de obra, quedando una disponibilidad
financiera al 31 de diciembre de 2011, de Q391,985.21, que corresponde a
compromisos adquiridos pendiente de pago. (Anexo 1).
 
En lo referente a la operatoria de Caja Fiscal, se determinaron deficiencias, entre
ellas, valores registrados diferentes a los documentos de legítimo abono, facturas
registradas con números incorrectos, factura con números remarcados y en
algunas  cajas fiscales no indican la fuente de financiamiento, estas deficiencias
se presentan como hallazgos en el presente informe.
 
Bancos
 
Durante el período auditado, la Asociación administró treinta y siete cuentas
bancarias de depósitos monetarios a nombre del proyecto respectivo, todas
aperturadas en el Banco de Desarrollo Rural, S.A. –BANRURAL-, de las cuales
seis presentan disponibilidad financiera al 31 de diciembre de 2011, integrando un
saldo de Q391,985.21.  (Anexo 4).
 
Los libros de bancos y de conciliaciones bancarias, fueron confrontados con los
estados de cuenta proporcionados por los bancos.
 
Otros Aspectos
 
Convenios
 
Se estableció que la Asociación durante el período auditado suscribió veintiún
convenios, por valor de Q21,773,765.43, con el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez y las municipalidades de San Antonio Aguas
Calientes, San Miguel Dueñas, Santo Domingo Xencoj, Santa Lucía Milpas Altas,
San Lucas y Antigua Guatemala todas del departamento de  Sacatepéquez.
 
El inventario de proyectos del período 2011 y proyectos de arrastre o de otros
periodos, corresponden a la ejecución de cincuenta y cuatro  proyectos de
infraestructura de los cuales percibió Q14,526,982.49 y corresponden a treinta y
siete convenios suscritos. Los proyectos de arrastre fueron financiados por el 
Consejo Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez;  las municipalidades de
Santa Lucia Milpas Altas, Sumpango, Ciudad Vieja, Santo Domingo Xenacoj,
Jocotenango, y San Lucas todas del departamento de Sacatepéquez, y por el
Fondo Nacional para la Paz, -FONAPAZ- por valor de Q29,620,656.57. (Anexo 6).
 
Se evaluaron 9 expedientes de obras, en los cuales se archiva documentación que
ampara pagos efectuados durante el período 2011, de los cuales se consideró una
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muestra por valor de Q12,038,597.74. Sin embargo se estableció que la entidad
efectuó proyectos en concepto de transporte de mobiliario y equipo escolar,
trasladado de la bodega central de el FONAPAZ hacia los diferentes
departamentos del país, derivados de convenios suscritos en el período 2009,
dichos convenios a la fecha de la auditoría, se encontraban con avance físico del
100%, no obstante financieramente no habían sido cancelados en su totalidad,
razón por la cual la Comisión de Auditoría emitió el oficio número
UDC-0319-2011-11, de fecha 21 de marzo de 2012, por medio del cual se
consultó al Fondo Nacional para la Paz, FONAPAZ, los motivos por los que no se
completaron los últimos aportes a favor de la Asociación, relacionados con los
convenios CAR-477-2009 y CAR-478-2009, ambos de fecha 24 de febrero de
2009. Al respecto la Gerente Administrativo de el FONAPAZ, respondió: “…Se
sostuvo reunión con la representante legal de la ONG responsable de presentar
los documentos de respaldo pendientes para concluir el proceso de liquidación,
comprometiéndose ella a nombre de su representada a concluir la gestión.”
Asimismo con fecha 22 de marzo de 2012, la Comisión de Auditoría emitió oficio
número UDC-0319-2011-12, a la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales
con el objeto de solicitar trasladar la solicitud de auditoría especifica a los
convenios en mención a la Dirección de Auditoría de Fideicomisos de la
Contraloría General de Cuentas.
  
Guatecompras
  
Al verificar la utilización del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, se determinó que la
Asociación, cumplió con la publicación de documentos de cotización y licitación de
eventos realizados.
  
Corte y Depuración de Formas Oficiales
 
Se realizó el corte y depuración de las formas oficiales 200-A3 Caja Fiscal y
formas 63-A2 recibos de ingresos varios, al 31 de diciembre de 2011, en
existencia, considerándose el número del último utilizado y primero en blanco, por
cada una de las formas mencionadas, visualizándo las cinco últimas formas
emitidas anteriores al corte y al efectuar la depuración de las mismas, se
determinó que no existen formas oficiales extraviadas; así mismo, se practicó el
corte de las chequeras en uso, tomándose los datos del último cheque emitido y el
primero en blanco, para cada una de las cuentas corrientes bancarias con las que
opera la Asociación, verificándose la correlatividad numérica respectiva y
visualizándose los tres últimos cheques emitidos anteriores al corte,
determinándose que existen deficiencias en el manejo de las mismas.
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Área Técnica
 
Mediante oficio número UDC-0319-2011-10 de fecha 21 de marzo de 2012 se
solicitó a la Dirección de Auditoría de Entidades Especiales, trasladar
requerimiento de auditoría a la Dirección de Infraestructura Pública de la
Contraloría General de Cuentas, con el objeto de nombrar a un Ingeniero
Auditor para la evaluación técnica de los proyectos ejecutados y en ejecución,
quien por separado presentará el informe correspondiente.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
La Auditoría Gubernamental fue realizada de acuerdo con Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas y de Auditoría Gubernamental establecidas en el artículo
28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto Número
31-2002. Estas normas requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para
obtener certeza razonable en la administración de los fondos públicos. En la
planeación y ejecución de la auditoría, por el período del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2011, se evaluó la estructura de control interno, para determinar los
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de la administración de los fondos públicos recibidos a través de
diferentes convenios.
 
De los fondos públicos que corresponden a compromisos adquiridos por lo
Asociación de acuerdo a las cláusulas de los convenios suscritos con las distintas
entidades del Sector Público y los contratos suscritos con entidades privadas;
fueron administrados y registrados en Cajas Fiscales autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas, lo cual a criterio de la Comisión de Auditoría, en
forma general refleja un adecuado registro de los fondos públicos percibidos por la
entidad durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011.
 
En la evaluación del control interno, se establecieron deficiencias en la operatoria
de caja fiscal, lo cual incide en riesgos en las operaciones contables, por lo que se
formularon los hallazgos respectivos. En la evaluación relacionada al cumplimiento
de leyes y regulaciones aplicables, se estableció que existen deficiencias en actas
suscritas, falta de traslado de informes periódicos de avance físico y financiero del
proyecto y deficiencia en el proceso de liquidación de obra y con el objeto de
contribuir a salvaguardar en forma efectiva el patrimonio del Estado administrado
por la Asociación, se formularon los hallazgos respectivos con sus
correspondientes recomendaciones.
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Conclusiones
 
A criterio de la Comisión de Auditoría no obstante, las deficiencias detectadas de
Control Interno y Cumplimiento de Leyes, en términos generales los Directivos de
la Asociación Unidad de Desarrollo Comunitario –UDC-, cumplen con sus
funciones y atribuciones de manera adecuada, situación por la cual la
administración de los fondos públicos por parte de los directivos de la entidad se
considera razonable.
 
Se solicitó la intervención de un Ingeniero Auditor a la Dirección de Infraestructura
Pública de la Contraloría General de Cuentas, por medio de oficio número
UDC-0319-2011-10, de fecha 21 de marzo de 2012, quien rendirá por separado
los resultados de la evaluación técnica.
 
Seguimiento a Auditorías Anteriores
 
Las recomendaciones de Auditoría anterior no fueron verificadas, debido a que el
informe de auditoría correspondiente al período 2010, no fue notificado, durante el
proceso de la presente auditoría.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Control Interno
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Deficiente operatoria en Caja Fiscal
 
Condición
Al efectuar revisión de los registros de Caja Fiscal de la Asociación Unidad de
Desarrollo Comunitario, -UDC- se determinaron las siguientes deficiencias: a)
Valores registrados en Caja Físcal 788173 que corresponde al mes de abril 2011,
diferentes a los documentos de soporte, factura 241 de fecha 14 de abril de 2011
emitida por la Constructora CONFUDE por valor de Q36,812.44, registrada en caja
fiscal por valor de Q36,542.05 y factura 242 de fecha 14 de abril de 2011, emitida
por la Constructora CONFUDE por valor de Q32,000.00 y registrada en caja fiscal
por valor de Q31,500.00; b) facturas números 330 y 372, de fechas 30 de julio de
2011 y 02 de septiembre de 2011, respectivamente registradas con números
incorrectos, en las Cajas Fiscales números 788184, 788194; y c) El valor de la
Factura número 267 de fecha 17 de noviembre de 2011, los números se
encuentran remarcados.
 
Criterio
El  numeral  1.2  "Estructura de Control Interno", de las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, aprobadas por la Contraloría General de Cuentas
por medio del Acuerdo Interno Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003 y
modificadas por el Acuerdo Interno Número A-57-2006 de fecha 08 de junio de
2006, indica: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un
ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una
efectiva estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados
con: a) controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d)
controles de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles
de legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio”.
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Causa
Deficiencias en el sistema de control interno, al no realizarse una minuciosa
revisión de los registros de caja fiscal.
 
Efecto
Falta de fiabilidad de los documentos de soporte, lo cual obliga a confrontar con
información auxiliar contable, la gestión financiera de la entidad.
 
Recomendación
La Presidenta de la Asociación, debe instruir al Tesorero de la Junta Directiva,
para que se diseñe un sistema de control interno a la medida, que requiera que
previo a emitirse los registros de Caja Fiscal de cada mes, sean previamente
revisados, de lo cual deberá existir evidencia por escrito.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta Número DAEE-018-2012, suscrita en los folios 049 y 050  que
corresponden al Libro de Actas de la Dirección de Auditoría de Entidades
Especiales, autorizado mediante registro L-2-17,897 de fecha 07 de febrero de
2012, suscrita el 20 de marzo de 2012, indicaron los comentarios de los
responsables. Lo cual lo validan mediante memorial de fecha 30 de marzo de
2012 y respecto al hallazgo en mención se pronuncian de la siguiente manera: “a)
En este inciso se indica que existe discrepancia entre lo indicado en la caja fiscal y
las facturas físicas, específicamente las facturas números 241 y 242 de fecha 14
de abril de dos mil once ambas, sin embargo en las facturas físicas se efectuó un
razonamiento en el cual se indica que la variación en el monto obedece a un error
ortográfico, en la propia factura, siendo los datos correctos los que aparecen
reportados en la caja fiscal, véanse razón firmada y sellada por la contadora
YASMIN YESENIA VILLATORO LOPEZ perito contador registro 109612 en ambas
facturas. b) Los números de facturas que por error involuntario se inscribieron con
el número equivocado en las cajas fiscales, se corrigieron directamente con la
Delegación Departamental de Sacatepéquez según documentación que se
adjunta. c) Los números de la factura 267 están remarcados como lo indica su
informe, problemas de impresión del emisor de la misma y no se pudo sustituir
pues ya en el correlativo de la empresa se habían utilizado los documentos
siguientes y la fecha ya había cambiado, no obstante, se certifico la factura y se
adjunta fotocopia de lo actuado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que la forma de corregir las deficiencias de
carácter financiero, no son justificables y técnicas; debido a que en la caja fiscal no
se presentan los ajustes contables. Asimismo se evidencia la falta de control
interno en el proceso de recepción de facturas.
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Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto número 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículo 39, numeral 20 (Falta de control interno), para la Presidenta y
Representante Legal y para la Tesorera de la Junta Directiva, a razón de
Q4,000.00, para cada uno, sanciones que ascienden a  Q8,000.00.
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Inconsistencias en la suscripción de actas
 
Condición
Al examinar las actas suscritas por la Asociación del libro de hojas movibles
autorizado en la Delegación Departamental de Sacatepéquez de la Contraloría
General de Cuentas, mediante registro número 138, de fecha 19 de agosto de
2009, destinado para actas varias, se determinaron las siguientes deficiencias: a)
Folios en blanco los cuales no han sido utilizados correlativamente; b) Actas
suscritas por UDC carecen de firmas de las personas que intervinieron en la
misma; c) Actas de aprobación de contrato fueron suscritas en hojas simples no
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas; d) Certificación de acta de
aprobación al contrato no se encuentra soportada en actas que corresponda a
libro de actas autorizado por la Contraloría General de Cuentas. De igual manera
el libro destinado para Asambleas Extraordinarias, registró número 2824 de fecha
11 de septiembre de 2011 autorizado por la Delegación Departamental de
Sacatepéquez de la Contraloría General de Cuentas, algunas actas carecen de
firmas de todos los miembros que se indican en las mismas.
 
Criterio
En la cláusula DECIMA: RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD EJECUTORA:
En la literal 3 se indica lo siguiente: "Llevará un libro de Actas autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, en el cual se anotará: a) La suscripción del
presente Convenio, b) Las actas de los hechos más relevantes que acontezcan en
el desarrollo del proyecto, y c) el acta de recepción del mismo, el cual deberá estar
autorizado para tal efecto, enviando copia certificada a los que suscriben el
presente convenio por parte de la Unidad Ejecutora, sin que le sea requerido en
forma explícita por ser parte del presente convenio.".
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Causa
Falta de control del Secretario de la Junta Directiva, al no suscribir las actas
inmediatamente y certificarlas sin que estén firmadas en el libro respectivo, por las
personas que intervinieron en el evento.
 
Efecto
Falta de confiabilidad de los documentos que garantizan cada uno de los eventos
realizados para la ejecución de los proyectos.
 
Recomendación
Que la Presidenta gire sus instrucciones al Secretario de la Junta Directiva de la
Asociación, para que al suscribir Acta, sea únicamente en el libro autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, las cuales deberan ser firmadas oportunamente
por las personas que intervinieron en el evento. Posterior a los requisitos indicados
podrán realizarse las certificaciones necesarias.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta Número DAEE-018-2012, suscrita en los folios 049 y 050 que
corresponden al libro de actas de la Dirección de Auditoría de Entidades
Especiales, autorizado mediante registro L-2-17,897 de fecha 07 de febrero de
2012, suscrita el 20 de marzo de 2012, indicaron los comentarios. Lo cual lo
validan mediante memorial de fecha 30 de marzo de 2012 y respecto al hallazgo
en mención se pronuncian de la siguiente manera: “Deficiencias en Actas
Suscritas. a) Al no haberse utilizado los folios que aparecen en blanco, se toman
por anulados, pero ante la observación de su auditoria se procedió a anularlos y
se adjunta copia de lo actuado. b)  Todas las firmas que estaban pendientes de
inscribirse en las actas correspondientes ya se han emitido tanto de la junta
directiva de la asociación como las que corresponden a las juntas durante los
eventos administrativos (cotización o licitación), y de lo anterior se adjunta
fotocopia. c) Respecto del cumplimiento de la clausula decima del convenio me
permito indicar que se cumplió a cabalidad sin embargo el hallazgo relacionado
con este se refiere al contrato y no al convenio como reza la clausula decima la
cual como reitero se cumplió a cabalidad, entregando al consejo de desarrollo la
certificación de todo lo actuado incluyendo los hechos mas relevantes
relacionados con la ejecución del proyecto. d) El presente hallazgo obedece a lo
descrito en el punto anterior. e) La firma que hace falta pertenece a un miembro de
la junta directiva que se encontraba fuera del país, realizando su postgrado
profesional. Se solicito su presencia para que firmara. Adjunto fotocopias de las
pruebas.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios de los responsables de la
Asociación, confirman el hecho determinado como deficiencia, debido a que en el
momento de practicar auditoría se encontraron folios en blanco, actas suscritas en
folios no autorizados por la Contraloría General de Cuentas, así como falta de
firmas de los que se indica que actuaron en la suscripción de actas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para la Presidenta y Representante Legal,
para el Ex secretario y para el Secretario de la Junta Directiva de la Asociación a
razón de Q3,000.00 para cada uno, sanciones que ascienden a Q9,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Incumplimiento de los procedimientos en la recepción y liquidación de
bienes, obras y servicios
 
Condición
Al evaluar los documentos que evidencian el proceso de liquidación de obras, se
determinaron las siguientes deficiencias: a) La Asociación UDC no cumplió con
nombrar a la Comisión Receptora y Liquidadora de la Obra (3 miembros); b)Los
expedientes presentaban estimaciones de supervisión de obra sin firmas y fechas
de elaboración las cuales fueron corregidas en el proceso de auditoría; c) La
Asociación no cuenta con los finiquitos ó certificación de actas de liquidación de
proyectos por parte del Consejo Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez.
 
Criterio
Los convenios suscritos por la Asociación con el Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez, en la Cláusula SEPTIMA: DE LA FORMA DE
ENTREGA DE LOS APORTES DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE
DESARROLLO, indican lo siguiente: "c) Un último desembolso que se hará
efectivo si se ha cumplido con los siguientes requisitos: 1) Que exista Informe
favorable de la supervisión conjunta de "LA UNIDAD EJECUTORA", y el
Supervisor de Obras de "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO",
en donde conste que el proyecto tiene el cien por ciento (100%) de avance físico y
con calidad establecida en las especificaciones generales, técnicas y cronograma
de ejecución contenidos en el presente convenio, requisito Sine Qua Non. 2) Se
requerirá la suscripción del Acta de Recepción del proyecto por el Supervisor de
Obras del Consejo Departamental de Desarrollo de Sacatepéquez, el
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Representante de la Unidad Ejecutora y el Representante del Contratista, previo a
cumplir los requisitos que establece el anexo tres (3) del presente convenio.".
 
Causa
No existe una Comisión Recetora y Liquidadora de proyectos, quienes son los
responsables de la verificación para que la documentación de liquidación, cumpla
con todos los requisitos legales.
 
Efecto
Falta de confiabilidad de la información presentada por la Asociación y ampliación
del tiempo para la revisión de expedientes.
 
Recomendación
Que la máxima autoridad de la Asociación nombre a  la Comisión Receptora y
Liquidadora del proyectos y que esta comisión solicite el finiquito ante la entidad
que financió el proyecto.
 
Comentario de los Responsables
Mediante Acta Número DAEE-018-2012, suscrita en los folios 049 y 050 que
corresponden al libro de actas de la Dirección de Auditoría de Entidades
Especiales, autorizado mediante registro L-2-17,897 de fecha 07 de febrero de
2012, suscrita el 20 de marzo de 2012, indicaron los comentarios de los
responsables. Lo cual lo validan mediante memorial de fecha 30 de marzo de
2012 y respecto al hallazgo en mención se pronuncian de la siguiente manera:
“Deficiencias en el Proceso de Liquidación de Obras: a) Respecto que la entidad
que represento no hizo el nombramiento de la junta receptora me permito
manifestar que desde el momento de la suscripción del convenio se nombra a
dicha comisión como se puede establecer en la clausula séptima del convenio de
merito la cual está formada por el supervisor de obras del consejo de desarrollo,
representante legal de la unidad ejecutora y representante legal de la constructora,
por lo que no tiene facultades la entidad que represento de nombrarla. b) La
asociación cuenta con un supervisor de obras que es el responsable de supervisar
elaborar y firmar estimaciones y reportes de proyectos, por lo que si en algún caso
se adolece de firma alguna será por error de dicha persona pero a la fecha se ha
revisado que todas las estimaciones cuenten con la firma correspondiente. c)
Obedece a una negligencia del Consejo Departamental la emisión de dichos
documentos, pues siempre se ha solicitado. Adjunto documento de solicitud.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios enunciados por los
responsables de la Asociación, contravienen la responsabilidad de la Presidenta y
Representante Legal en aplicar medidas de Control Interno y de Cumplimiento de
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Leyes y Regulaciones aplicables a las ONG´s, debido a que los documentos de
soporte deben estar autorizados por la autoridad máxima para el caso de los
informes de supervisión de obra. Asimismo de los proyectos liquidados física y
financieramente, la Asociación no contaba con actas de recepción final que se
encontraran firmadas por el Supervisor de obra del Consejo Departamental de
Desarrollo de Sacatepéquez, esta deficiencia fue corregida en el proceso de
auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículo 39, numeral 18, Otros incumplimientos a Normas de Control
Interno y disposiciones legales, para la Presidenta y Representante Legal por valor
de Q10,000.00.
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los directivos y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 KARIN JULISSA HERNANDEZ GOMEZ PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/01/2011 31/12/2011

2 RAMON CACHUPE FERNANDEZ VICE-PRESIDENTE 01/01/2011 31/12/2011

3 MARIA NIEVES GOMEZ Y GOMEZ TESORERA 01/01/2011 31/12/2011

4 GERSON RAMON CACHUPE GOMEZ SECRETARIO 15/11/2011 31/12/2011

5 JORGE ANTONIO GONZALEZ
CASTILLO

SECRETARIO 01/01/2011 15/11/2011
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

VICTOR ROLANDO VILLAFUERTE LEMUS

Auditor Gubernamental

LIC. RAFAEL ESTUARDO ORTIZ SIGUENZA

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
 
 
 
RAZON
De conformidad con lo establecido en el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
constancia de haber conocido el contenido del mismo.
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Información Complementaria del Área Financiera
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